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LA IJAIOA
INTERESES DEL DEPARTAMENTOÓRGANO DE LOS

v domingosVIHUMÍSgAIDItA JLO© MIÉIICOLB8,

*n (iperlurn de ese camino, ú un obstiuido 
por falta üc cumplimiento del Juez coralsio 
nado parn ello.

Hoy el nsunto que nos muevo íi solicitar 
el concurso del setlor Director de La Unt 
ON con la esperanza que se corte un esenn 
d lioso «buso, es de la misma especie, esto 
c>, Inccr saber públicamente á (juica cor* 
responda, la obstrucción completa del úni 
co camino del Cerro Pelado ni Saldado, ccc 
nulo por el vecino d«u Bernardo Pérez, 
quien está causando grandes pcijnicios & 
todo aquel, que tiene, la necesidad de pasar 
por aquel punto, ya sea conduciendo gi- 
nados, ó ya trasportando vehículos.

Esperamos pues, que la Junta única Re** 
partición encargada de los caminos en geno 
ral, tome en concidcracion esta denuncia y 
mucho mas iircsentemeutc que ha tenido el 
acierto de nombrar un Inspector da cami 
nos, el qúe puede trasladarse ni punto in­
dicado, y averiguar si es ó no cierto lo 
ospueslo, para que el que resulte culpable 
sen castigado como merece según la grave 
dad del caso.

Hasta tanto Sr. Director, no se tomen 
medidas sobre la apertura del expresada 
camino, esperamos de Vrd. inserte en las 
coluinuus de La Union, con letras de nm 
yor formato In pcniauente siguiente.

PEIWIA I* JE XT E

No hay duda que los pesimistas lio 
nen mucha rnz n de su parle, si se 
consulta ol lujo de nuestra ndininistm 
cion y lo cxkubernulo de nuestros pi.e 
supuestos. El estado senos lia conter 
tido en una vifi , en la cuel todo ciudada 
no se ha creído con derecho suficiente 
en In vendimia pero nadie tiene el do 
bcr del cultivo. Si se hace una ¡nova 
ciun; es con el sacrosanto objeto de ere . 
ar empleos; si se verifica un cambio 
es para darlo.-; si se impugna unacuesti 
on es para co íseguirlos; si so nos pro 
sentí! un proyecto cacareando progreso 
y adelanto es para una colocaciou pre­
vista de tales ó cuales cofrades que espe 
ran acj.no lo, en fin no hay reforma 
que no tenga Ia8 miras de colocar á al 
guoos pedigüeños, ni hay nadie que no 
intente presentar proyectos para formar 
destinos, de mo lo que asi como se di 
ce tras la cruz está el diablo, podemos 
decir tras la reforma ol nuevo empleo 
para complacer y acallar unos cuantos 
amigos. I

El nuevo si-tenia de enseñanza llama ¡ 
do Vareliano, y ensalzado sistemática 
mente' no con tanta razón como por , 
política, no no9 I a dado otro resulta 
do que cargar al erario, no de sábios, 
sino de pensionistas. La ley de pa 
lentes confeccionada con ntropello de lo 
da justicia y tazón nos ha llenado de nuo 
vos empleados, li ley de pesas y medí 
das que no consigue ni puede conse 
giiir nada, otio lanío hasta los perros 
lomaron su parle en esa efervescencia 
de les desiiños y del mu lus vivendi en 
la pitanzi nteional.

L’ís departamentos de campaña que 
por su misino modo de ser podría siin 
pbficarso su administración, tema del 
cual ú su debido tiempo nos ocupare 
mos, cuentan con un sin fin de emplea 
dos cuyas cargas son gravosas al depar 
tumento y al estado, sin recibir dq ello 
ningún provecho ni el cindaduno ni ia 
nación. !

¡ 9G.r>S 2U puede que la mas grande na 
I cion del mundo, no tenga en proporción 
i tanto gasto con tan beneméritos perso 

najes jubilados que puede muy bien ser 
que muchos de ellos tengan tiempo de 
jubilarse muchas veces mas. En meuo 

| res y pensionistrs civiles 75.252S 04 
en esta planilla ligara un gran número 
<le señoras y eso es notable, en fin, 
méritos tendrán para que figuren y co 
bren.

Hasta aquí no es nada, el estado on 
trega este dinero, como quien dice, á 
manos muertas, sin utilizar ni tan solo 
un esteroudo. Ilny un sin fin de miles 
de pesos empleados en Receptorías que 
á penas producen por que por lo gene 
ral los derechos (le la,« Receptorías y ¡os 
dote? de clérigo todas paran al con­
vento.

En fin, hay en nuestro presupues 
to de gastos, que tanto el Estado como 
el país, como ia nación, y como el duda 
daño no vean con dolor que es una espe 
cié de patrimonio en el cual cada se­
ñor feudal lira de la manta como me­
jor le parece y que coo ridiculas farsas 
de liberales y de patriotas vamos inar- 

. eliando con la cabeza agachada y es­
perándola agonía de lo venidero.

Basta de aquel presupuesto en el que 
no hay planilla que no. sea descabella 
da y que no se vean muchos sueldos y • 
pocos servicios; lo que no sabemos es si 
desde aquel enlónces i.nsla la actuali­
dad hemos adelantado algo Es mejor no 
averiguarlo.

A 1) V E HT E N 0 1 A

La Red ccion se rcseivnel derecho de 
úo admitir bis solicitadas que, fi su juici 
nip.iricn uii «taque á la moral.

Asi mismo se reserva el derecho de no 
l.i hcccioii de ColaboracióniHcrlnr e» 

aquellos escnlos que un obodi'ZiMli al sis 
«ma nd(.p|«do por i.a inion desde su up

ru­lo».
Teniendo en vista las dificultades que 

«■urgen pula la recaudación del importe de 
os nvj.os, In Administración 1»« resuelto no 
darles publicidad sin previo pago (Je dicho 
mporle. N'o se liará ninguna escepcion.

PRECIOS DE SU3CRICION

s 1.00(’ur un mes.

Ror seis meses (pago adelantado) >5 5.50
Por unan-» (p'gmdo udebnitad.i) & 10.00 
Número suelto ó 0.20

\ LA TJ1TI01T
Minas. 30 Noviembre de 1881.

Los presupuestos
i -

Los estados por lo general, esa gran 
familia de la sociedad que constituye 
las naciones, ha de sufrir los. mismos

Desemnos «fue la Junta E. 
Administrativa dol Do porta- 
mente». por intermedio (lo qui 
on corresponda, haga abrir 
ol ñu ico camino clel Cerro 
Pelado al toldado obstruido 
maliciosamente por el vecino 
3C3.EC3EBrtrVA.3E:taaCS XPXSEVESZá

vaivenes que los que se sucedan ú los 
individuos que forman la paite alícuo 
ta del puís.

Un patrimonio particular tiene sus 
épocas de holgura, de desahogo de nbun 
dancia Comunicados.para que después según se 
an los herederos, según su indnli y edu 
cacioti ó se conserve por bastante fcieiri 
jio sólida y rica aquella herencia ó cai 
ga la bancarrota y se deshaga en peda­
zos en pública subasta.

Si en verdad hay un cariño de fami 
lia, un orgullo en el nombre paterno, 
una gloria en honrar lu memoiin de los 
padres, todo tiende á la prosperidad 
y á no verse en una vergonzosa mise 
ria; si por el contrario la educación no 
Jia influido, si las costumbros se han he 
cho demasiado libres, si se ha entrado 
en el despiltarro, si la desmoralización 
hurí sido los únicos deseos y el solo ali 
cíenle de la vida, indudablemente la íor 

y ' luna se pierde, la familia se estingue, 
y la miseria la anonada. Asi ha euce 

,/dido en lodos los pueblos de la nntigüe 
dad desde los Faraones á los griegos 
y romanos hasta nuestros dias.

En nuestro país, huce tiempo que 
todos queremos pasar plaza de nigromán 
ticos, lodos queroinos consultar al orá 
culo, todos queremos, leer el horoacopo 
y lodos queremos ver el porvenir. Pocos 
son los qae no hacen gestos-de descon 
fianza al preguntarles el resultado fi­
nal de nuestra situación penoso, poro 
no hay nadie que se le ocurra pensar, 
buscar el recurso mas adecuado para 
ir separándose de tan fatales 
gios.

Aviso a los electores do bue­
na lepara las próximas eleccio­

nes déla J. E.

Correspondencias
do «La KJnion»

Soldado 27 de Noviembre de 1881.
Sr. Director de la unión 

Muy señor nuestro y amigó:
Desde in aparición de ese órgano lílula 

do LA UNION, que Yd. tan dignamente di 
nje, siempre hemos visto con placer, que 
sus columnas se ocupan con preferencia de 
hacer presentir el bien general del Departa 
mentó, haciendo oir su impnrcíul propagan 
da por todas pirtcs, y obteniendo muchas 
veces un resultado SilUf.elorio, que otras 
tantas lo hiu hecho acreedor á lu gratitud 
de 11 mayoría de los h ibitiiutcs.

Sin ir mns lejos, citaremos como ejem-

n=j

Lis elecciones pora representantes, pasa 
ayer casi como desapercibidas, tanto 

f.ié el sigilo cou que si hicieron, prueba q‘ 
los electores estaban en un lodo con forme 

la candidatura que se habia lanzado, á la 
publicidad, aun cu indo hubiese habido diver 
gcncia de pareceres para el voto de los caá 
didatos, nada importaba, desde que uo hubio 
se habido lucha ninguna, porque si bien se 
mira hy razones inveteradas y justas para 
ello, desde que tacilímenle ni el Estado es 
el departamento ni el departamento es el 
Estado, no obstante tratándose de las elec­
ciones para la nueva Junta E. Adininis 
nativa parece que esto debe ser otra cose.

Una vez que so trata tío intereses mas 
cercanos bueno es que nos los miremos 
inas atención y seriedad.

Es preciso que los ciudadanos .entiendan 
bien que cada uno de ellos tiene la f,cul 
t«d no solo de votar sino basta de lanzar 
candidaturas, esto es que cada hombre pao 
de elegir los miembros que le de In 
que colectivamente pueden reunirse varios 
individuos y hacer la lista, qae les ucomo 
do; es necesariu que euliendnu que uo han 
de esperar la list„ oficial *y sujetarse á la 
que emane déla autoridad, del mismo mo 
do que los paisauos esperta los preoios do

ron

con
En un pafs tan reducido no se com 

prende como puede sostenerse un gas 
to tan fuera da tono, solo con la exac­
ciones que se hacen al ciudadano, 
suspender e! pago de sueldo tre3 ó cua

con

Iro meses y hacer después el mas es­
candaloso agiotaje con las liquidaciones. 
Se vive de un modo misterio o y en la 
campaña se vive de fiado unos y otros 
robando reses cuando pueden ó cuen­
tan con lá impunidad.

Necesariamente esto ha de suceder 
nsí en un pafs escaso de rentas, limita 
do de industria, mermado por los malos 
anos en su riqueza natural y que sin em 
burgo se hace gala de lo que 
de ni se debe ni es posible.

No tenemos ocasión da saber ácuan 
to alcanza el presupuesto de este , uflo, 
tenemos á la vista solamente el (leí uño 
de 1879 que basta y sobra para bajar 
los ojos y darlo la bendición

i: W pío, la apertura del camino de Treinta y 
fres, que ese periódico se ocupó con decí

) ».
I '

dido ínteres de esa apertura, que iinrn ma 
yor abundamiento de los escándalos de esa 
¿.¡oca, un miembro de l.i Junta fue 
lor de esc incidente, que fuó objeto de 
Untos comentarios, y dió lugar á que lu 
prensa se ocupase do ello, haciendo uuq 
propaganda merecida, pero poca honrosa 
para algunos empleados de esa ltepnrli 
cion.

//•/-
el au» coa

no so pue

gana,
Esc solo hecho, lo mereció á la slmpátl 

ca Union, un timbro de glorio por el es 
pouUnco sacrificio que se impuso*; ni 
operar con su propaganda cu un asunto de 
Uulo interés, consiguiendo hl fu», que la 
Junta después de lautos informes, dtctUso

co­

presa- que mero 
ce. Iiay do jubilados solamente 122.W\



ama

Que para no Incer cuestión de gabinete 
por suposiciones ó inducciones de saellos 
que no implicnn otnqnc, no’oludírfi con suel 
tos embozados 4 la persona de Falco, 4 
pcsnr de no hibersclc hecho nnnca.

Que estas razones, las mismas que oduci 
rianmos en el jur¡, son las que ahora publi 
mos para satisfacción del que se considera 
ofendido.

r bles, el conjunto solo responde ni sinics 
tro [ilnn de reelegir 4 D. Gregoiio S. CiS 
tro para Secretario; ahora bien, ya que se 
quiere sncrif.cnr 4 lodo un departamento'' 
paro prolejer á un ciudadano como el céle 
bre Ci’lro, pedímos por medio de las prc 
sentes líneas 6 lodos los vecinos honra 
dos del Departamento; se nbstcugm de lo 
mar paite en las elecciones que deben le 
ner lugar el domingo pió.vmo.

Que llevaríín el triunfo por medio de la 
policía, está comprendido, pero j.más ten 
dril» el houor de decir quclnn sido nom 
brndos por los laborioso1- y p-c-ficos \cci- 
dos do nuestro deslíen d d- Depar; mii-nio.

Jlaios, Noviembrl 28 de 1881 
Vanos ciudadanos

Ilo de las policio.-*, solidado en el arl'culo 
7G-í del Códgo ««ral -Prolejer los dore 
ellos, las personas y propiedades rurales.» 
Pero no existe ley o'gunn cu la «'pública, 
por la cual los revista U los Srs. Comisan 
os del carácter de mand ílanos oinaipolen 
les, y como, tales estén, nulorizidos para 

ulormenl'ir 4 ¡*u nnt- jo

ns lanas de las cisns’ introductoras. ’N->, en 
eso no, cada uno puede combiuur los sra 
los 4 quienes tengan mas devoción.

Decimos esto por que ln aparecido una 
candid'ilura, en lodos conceptos incoovcoi 
ente. Una candidalura que huele i. la secre 
torio, arreglado el aninto de un modo cu 
que todas las medulas están lr-hi»dns para 
lo permanencia de cicrio puc.-to que en inte
lós de ledos .-cria «n-ucsaiio renovar-, To 
dos lo conocemos y causados cstnmos de 
lo ota fi.rsn.

Es preciso pues que esta lista se reforme, 
que no sea aceptada, que no encuentre 
eco. Los miembros de ella son débiles y

prender, c stigar y 
4 los eiud-danos.

o El hombre no puedo ser juzgido por el 
hombre allí dond; Iny Leyes.

-Hoy sello: Juez, no puede regir el i-b*ur 
do de la faeizi, y es preciso que venga á 
mandar la verdad-de las L-yes. Ante estas 
severas quien ha tenido razón, si el comisa 

{) el prevenido S'lusliano D nz represen 
lado por uii cchzo defensor.

«A ser cierto 4 lo que resulta de las de 
duraciones, 4 ser cieilos los otenlados co 
metidos por el ante dicho comisario, que de 
nuncia el escrito; 4 ser cierto 
lo, no se puede permitir oí tolerar en si 
lencio ScO)'j mies ahilos y si el Superior 
Gobierno de la R-*júbhcn si el del-gido 
del poder Ejecutivo y VS. lo peoiniliera sin 
levantar la v«>z del recto magistrado pira 

dique 4 d«ch -s abusos é mfraccio 
puede creerse, es permitido

fLo Redacción de La Prensa

Nueva empresa
M KNSA JBM AS OIUEXPALBS

Salidas simultáneas de Montevideo y Minas 
1 357 9 11 13 15 1719 21 23 25 27 20 

Agenciun
En Minas — Gibino Perrz —l«lm. En Monte 
video— Cille Dayman nüm. 85 y Uruguay 
núm. 205

rio
necesitan de báculo que les conduzci y no 
solros necesitamos h «robres ei-digicos y de

tan fitacriterio que no necesiten apoyos 
-les pura el departamento. Nj admitamos 
pues la candidatura que se nos ofrece por 

están fuera

Gacetilla.
repi

zrSobre el comunicado que publicamos 
ln*y titulado Li verdad en su lugar, será 
coulcslado en el número próximo.

esKI domingo llegó la primera diligencia 
El veli culo-dispone todas las como 

dides posibles para los icsijcvos aporte 
de la mayor velicidnd.

Recomendamos 4 los pas jeros las diligen 
cías de esta nueva etnpiesi coii lo seguri 
d id de que quedaran salí* f.dios por sus 
condiciones.

Desaparecidas l.is JisLcullidcs que h bino 
paralizido ln elaboración di cerveza en la 
i-crcdilidn fiibric i de los si llares Figini 
II00*. y C? y constándonos que esa comouflí i

que nlgU'i individuo Je ella 
de los circunstancias que dvben reunir los 
hombres que h uí de.t-dininislrar un departa

Comisión Departamental 
del, Primaria

AVISOmentó.
Se invita al público para los raímenos 

generales de las Escuelas de la Villa que 
cinpczar5n en el siguiente ór.ler:
Din ]°de Diciembre: E cutí» Mixta núm 1 

4 ,,
G „

m G „

Un elector carreo.
poner un 
nes como no 
pensar que la L*y que es primero que to 
dn nutondad, seiia un juguete entre

LA verdad ou su lugar

Sr. ‘Director de La Undn.
En un suelto de gacetilla publicado en 

La unios del Domingo, refiriéndose al 
asunto de Siluriano D«<«z se dice, que este 
individuo ln sido puesto én libertad sin 
saberse por que, ogregandosé, que 
un fi nó.ncno oigo raro para los vecioos de 
lu sexta sccion,y que ello tiene relación con 
un siniestro rumor que ln c»rndo, ' y que 
moda favorece ’a ciertos curiales, y á ullos 
empleados de nuestro Juzgado.

No tenemos para que hacer lo defensa de 
curiales, ni de esos ullos empleados 

del Juzgado, pero como somos amantes de 
la verdad, y enemigos por consiguiente de 
los rumores y otiques emboz«d<>s, hemos 
troludo do recoger algunos datos sobre ese 
asunto, á fiu de que Vd. se digne publicar

11080
2

,, de 2? gdo. de varones 
,, d‘! o¡il»s. 

Minas, N «viembre 28 de 1881 
C->n Miinrizicin»

El Secretario

nIros ele. ele.
Li srgundn cscnrctlacion se ln dccreli 

do también de acuerdo con el Procurador

•1'

» •
Fiscal.

Como mejor just ficoeion, publicamos en 
seguida la visto de ese funcionario.

2? vista C.

ese es

ln conseguido celebrar uu convenio 
uuo de los mnjorcs cerveceros que existen 
en la R'-iúbhci, prevenimos ul público y 
al comei cío que 4 fines de l« presente se 

ó principio de I» futura principiari

con AVISO
El Procurador Fiseol ev-icu indo ln ves 

le ha conferido del pedimento
Pío Inbiendn podido cf otilarse c-l sorteo 

de la rifi de mi Cnso, el último domingo 
de Noviembre como indican los billetes, 
prevengo 4 los ínteres «dos que dicho s«»r- 
leo tendí 4 lugar inf .Iifkinculc el din 28 
de Diciembre próximo.

Mmns, F.iviembre 28 de 1881 
Juan Lonzariche

la que se
• del si'úor D« fensor del prevenido S-lustia 

Qu- lo que solicita está 
consignado en el articulo 202 del Código 
de I. Criminal su disposición es precepto

no Díaz: mana
4 espenderpor m«y«r y menor el refrigi- 
rnnte liquido cu las mismas ventajosas con 
dicioues que el pasado añ ».

.Personas inteligentes en la mUerin ose 
la cervczi de los Sre.«. Figini

esos
y los SS. Jueces deben nsi ordenarlo.

Es en i-u virtud que no tiene ioconveni
encía este ministerio que VS. se sirva pro 

de conformidad con lo solocitado
gurnn que
IF« y c? puede com.ietir con ve«t«j> con 
la mejor que *e elabora en el pa.s. Tras 
lado 4 los consumidores.

vecr
etc.

Al Público
En la calle de Montevideo, núm. 213

El articulo 202 que se cita dice lo siguí. se h»ceu h uuncas de varias clases y pre­
cios, 4 snber.* de 9J, 
y i 00*.

los.
\ |-.16-30-50-ente.De ese modo juzgirá ol público el alean 

dicho seo de
En cualquier estado de la causa, cu que 

por su naturaleza ó por el mérito del pro 
ct-so, h»ya de resultar p«-n« corporal, aun 
«juo so trato tío Iieclxos gra 
ves, se pendió utos procesudos en líber 
({id b j>» fi-ozu legal.

Esiu disposición es preceptivo, y los Jue 
ces deben ordeuar lo escarcelaciou siempre 
que corresponda.

Li escnrcelocion pues, del encausado Si 
lu^liano Dinz, ni es uu fenómeno raro do 
explicursc, ni autorizo si siniestros rumores 

curiales, ni coulra olios empleados

Juzgado L.do. Departamento!
A CAHGODELDr. I). E J AlÉCIIlGA 

Providencias

zc de aquellos rumores, qnc 
paso 4 nuestro juicio, no tienen objeto que 
el de Incer ln guerra como vulgarmente se 
dice al Dr. Aréchag-i, que en cualquiera 
que sean los errores que pueda cometer es 
un Juez, que cu el caso de Silustimio Dinz 

. ha tenido que someterse 4 la ley y cumplí 
cndol.1 no ln podido faltar 4 su deber.

Salusliano Díaz lia sido arrestado dos ve

Minas, Noviembre 29 188!.

Juzgado Ldo. Depart í mental
ALMONEDA

Por disposición del señor Ju«*z Lio. D’- 
pnrtnmenlal, Dr. D. Emilio J-uu-naz de <\«c 
chagn se va 4 proceder 4 la Vento en públi 
ca almoneda el día -i del entrante, de 
2 4 3 de la lord», de dos fincas pertenecí 
entes 4 ln sucesión de tloft» Juliano M. d’* 
Llainhi situada en esto Villa, la primera 
en ln calle 25 de M«yo, esquinó Solía y 
tnsndn pn todos sus ramos en la «inn de 
108<1 5 07 y la segunda en lo cuntid id «le 
1022 jS», no admitiéndose oferta que «« 
exceda de las dos terceras parles, debiendo 
el mejor postor oblar en el 8cío de acepta 
da su oferto la suma de óchenlo pe«o».

Minos, Noviembre 19 de l«881 
Domingo fanzi -eschiba.no púb lC0 __

- Din 27 -
B:rn»rdo M -eludo, con R-rnon Dngo (2) 

-Dm 2S -
Rucó coii Diogo —Perez Un js. con Juan 

G. Son R nilón- Testamentaria de José Te 
lechea (2;-R<>saIio Perciia.(criminal) —Jo 
sé'R. E-pinos".

ces consecutivas, y dos veces consecutivas 
también, hn obtenido la escarcelar.io« b jo 
finnzi.

¿Tíay en ello alguna culpa ó rcsponsnbili 
dod'pnrn el Juez.?

De ninguna manera.
La primera escarcelas!on se solicitó por 

el defensor del encausado, y dada ln coo 
formidnd del Procurador Fiscal expresada 
en la vista que se le corrió, y de ln cunl 
transcribimos los.siguiente párrafos se uceo 
dió 4 clin.
«Pero ese vacio, esos hechos aleatorios, 

no lian pasado inapercibidos por el procura 
dor Fiscal pero este no podía sin 
antecedentes convertirse en acusador de 
aquel funcionario ni menos en defensor del 
prevenido Su misión es acusar ó denunciar 
cou conocimiento de causn el delito ó del i 
los que se cometan y pedir ln prisión ó 
castigo de los criminales ó ln complcln 
soltura de los inocentes.

«En este últimos cnso tengo la conven­
ción se encuentre el prevenido Salustia- 
no Diaz pe Iny deberes que cumplir, for 
realidades y requisitos que llenar, como o« 
puse en la vista del f. 78, y 4 lo cual VS* 
proveyó de conformidad.

«F, 10 Pero esto no impide ordenar la ¡o 
continente soltura b»jo cnusion jurnlorin 
del prevenido Díaz de conformidad con lo 
solicitado por el seúor Dtfeusor y VS. se 
ha de servir así ordenarlo.
«Sabe la ilustración de VS. cual es el obje

Autos definitivos
Eusebia Silvcrn con l»s menores S Ivero. 

-Di» 29-
Sumarío por li muirte de Luis Biredc 

ti—0-orio con 0*orio—Testamentario de 
Maris Cibrnl— Testamentar!« D «mingo M «r 
tinez^2) — Carmen Abadía con Cirnien Pl-i 
da ó lujos.

Domingo Lcnzi—escribano público

=Porfntn de espacio no publicamos una 
correspondencia do la Cosli del C «talan, 
nsi como una rcseúi del casamiento del jó 
ven Arrospide con ln seflorita Consuelo 
Picdrahita, irán en el número próximo.

=EI señor Rodador de La Prensa, nos 
pide la publicación de la siguiente 

Declaración
Como el suelto publicado • u nuestro día • 

rio bajo el epígrafe recomendamos, hn sido 
acusado por don Vicente R. Falco por ere 
orse comprendido en uuo alusión torcida 
mente interpretada por el pues que ese su 
ello en nado hace alusión 4 su persono, es 
la redacción, esta redacción orée de su de 
bor hacer público (lo misino que diría nu­
lo I jurado) que los supuestos cargos de 
nuestro suelto ni son tules, ni menos diriji 
dos ni señor Falco.

Que esta redacción si tuviera que formu 
lar quejas ó ataques contra Falco, ni lo ha 
ria por medio de pseudómino sino que sn 
bria o tacar do frente como lo ha hecho sí

contra 
del Juzgado.

En ese n.sunlo, no se hn hecho mas que 
dar cumplimiento a uu« Ley, que ni puede 
dejárac de aplicar, ni puede modificarse ó 
refirmarse por los Jueces.

Si en Ja cscurcelnciou de Silusllono Díaz, 
se ve uun uinciii’Zi para los vecinos de la 
G\ Sección, eulpesó ó la Ley, que ordenu 
esa escurcel.icion y nunca al Juez que uo 
lia podido ni puede negarla.

por lo demás, la csc-ircelncion bajo fian 
z«, no tiene el ulc-ucc que se le quiere dar. 
No importa otro cosa que la ’ libertad pro 
visioiiiiI del detenido, sin perjuicio de se 
guirsc el sumario y castigarlo si rcsiitln 
culpable.

En el próximo número continuaremos 
sobre este misino asunto, y verán I» luz 
pública, las causas que molivorou la prisi 
ou del citado S«lusitano Diez.

Venta de campo.
Se vende unn fracción de campo, compu 

cuadradas, mis éesta de I 200 cuadros 
menos, eu el distrito de «Marmarnjt»
cin de Moreno.)

Dicho campo tiene muy buenas abrig* 
d>«s y pastos, abundantes leñas y sg**3' 
das.

Las personas que se interesen eu con» 
prnr dicho campo, pueden verse cou d°u 
Urbauo J. Moreno cuesta Villa.

Minos, Octubre 27 de 1881.Alerta ciudadanos
íLa listo confeccionado poro el nombro 

miento de la Junta E. Administrati.va es la 
siguiente:

AVISO JUDICIAL 
Por disposición dol Sr. Juez Lolrad® 

Departamental doctor don Emilio.
tnonez de Aréchaga y de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1125 
del Código de 1\ Civil se baco saber 
al público la muorte del Intestado Lo 
ronzo Chagon á fin de los quo se coas1

i

D. Cirios Sollicr 
. D. Juan Tournó 

Dr. D Cayetano B>rdn 
D. Teodoro Biislamautce 
D. Felipe del l’aerto 

Sí bicu cu ella hny personas muy bouo cmprc.
i!

¡
P



■x+j*. ÜOTOW
e/tcnta de C. Directa

del Departamento.¡¡A 6 reales el peso!!
Se comprad papel Mauadolan

rieren con dorecho & heredarlo se pre­

senten dentro 
dina con los justificativos -de bu pa­
rentesco. t

Domingo Lcnei— esciuaiO publico 
Noviembre 15 de 1891

AVISOde término de sesenta INVADIO lo dispuesto por elTI De conformidad con
de lu Ley de 21 de Junio de 

desde
nithmlo 10
1830, *o luce sdicr ni público que 
el 1? do Noviembre iiifch el íll de Diciem 
bro dol corrn1 uto «fio, cría Oficina cambia 
ni los certificados para transacciones uiru 
les de la primera fcéríc, por los do laso

ú oírosY también so comprarán 
precios, el Mnuft de los nñus 75 y 7G; 
y 6I papel Núvin «lo cualquier lecha. 

Ocurrir al caratillo do Rovirnllor 
C?. plaza L'lietlad, al laclo

propia para i«Una fracción do campo 
briinzi de tres cien tu* treinto y ocho cu« 
ras, siluido en Silis Cliicll9, d»cllo campo 
es conocido por de I» le.stanieiltaría de Ar 
boley«, distante cuatro leguas del pueblo de

juzgado Ldo Departamental
AVISÓ JUDICIAL 

P„, jLHn.
de eonforin'dnd 

ni artículo 1015

manos y 
del Hotel Español

¡limas, relumbre 2G de 1881.

gnudu.Departamento I doctor
nez do Arécbagn y 
con lo dispuesto por 
del Código de P. Civil se hnr« saber 
al público la apertura de b» Tea-amen­
taría de don Macedonm Bustos ú fin de 
que ios que se consideren con derecho 
á los bienes quedados a su fallecí míen 
to se presenten con los j'i-tificntivos o- 
portunoa dentro del término de treinta 
dias.

.Pando.
til que se interese en comprarlo Inll ir 

Con quien tratar, cu Pando, en l« cusa de 
dnii J«..-é M-nl«g«iii y en Minas, cu la pía 
leria de Pcr«z‘ y Mauloguii, Calle 18 dt 
ulio.

Mitins, Octubre 25 de 1831. 
Cárlos ¿folliéi'

Jabonería
“La Colonia fispníiola"^ lo* señores comoi*ctniilo" 

DEL. DEPARTAMENTO redacciónliste importante diario cuya
cncoinnudnda ni inteligente escritorCrí.'l

D. José Mellado, ofrece como regalo A lo» 
arto ó seis meses

=
El du-do dé este establecimiento p rt 

sertores come reían tes, taut«» de 
nc-*b • de

IKiSRnoc^WOSi 
— 18 de Julio esquío- 25 do Mayo 

FKR REFERÍÚTILES
cniorio. Surtido de artículos de lleudada

que so suscriban por un 
y pugnen adelantado, I" mngnifmn obra 
IB. Quijote en dos tomos perfeelanieii
le encuadernados.

Agente on esta, Honorio Pcrcira, calle 
donde se reciben

cipa A los
et-i villa como de la campad i que 
abrir su depósito de jubón y votan 

calle Treinta y Tres, uúm. 305, en

Minas, Novienbre 9 «le 1881. 
Domingo Lcnsi—liscnnnao público

para lis -

en l-i
donde se rcclbm, A lud-.s lior/.s del día. 
los pedidos de artículos, los que sciáu aten 
Ididos con l.i mayor punludidtd.

No es mi deber el.giar l i bucm cualidad 
de los (los «rt culos que ofrezo «I comercio, 
pero si, tenga cutero fé de poder compe 
lir con l»S las f.briCnlites de la C»p¡Ul le 
iiiendn cu cuenta el flete y lo ninguna ne 
ccs-d'd «|ue tendrá el comerciante de le-

tene

BARBERIA DE LA EPOCA
Kfipcclfico <lo glyccrína 

DEMEDIO CONTRA LA SARNA
,l GUSANOS Y OTUOS PAIiASITOS QUE INFESTAN

la piel de lo* nniinales
SE BU PLISA CON AGUA FRIA

CEO: MJCIIAELSEN ETC C? 
dallo Cm-i'ilo, I2‘-í

Asentí en Miau, «lía Miro Ildgatra

Se ufeIla al precio de G ceñís, y se cor 
se aplican sniigui

Treinta y Tres, núm.
ta el peí» A 10 cents, y 
jiiel.s A 30 cents, y también ve¡«t<-s-s.

Se afilan tod-.s clases de herramientas, co 
rao ser nnvnj'S, tijeras, cuchillos ele .

Plnzi Lbertml, C-ille 33 ««din. IGP

su-criciones.

Oficiua de C. Directa
<1 o 1

CEPA IITA MEA' T O

AVISO.
Se avisa al público que por disposición.' 

Superior, la oficina de Contribución Directa 
del Departamento seguirá expendiendo los- 
ce» tifie d is para transacciones rurales, en- 
todo el corriente «fio,

Minas, Enero í de 1831.
Caries SoVicr.

AVISO
Se avisa A Ins ci««l>d-nns f-M«ccse«. Piorrc 

Lsrretehart, Chu lé II«Ilude L«"iis Oyli'n-bu 
ru y Bernardo Oyli-u'f b«l, teng-m «a bien 
p,«ar por la cnsa drí Agente del Consulado 
Francés en esta Villa, pira recibir varios 

les smi remitidos cor el

empleado un gran capital puraner
surtido lodo el uño.

Minas, Setiembre de 1881

Bernardo Garat

documentos que 
Cuifulndo Gener-d de Francia en Muntevi

zon Cupón C qufoj—ejjpGen.—Minas, N-'Viembre 12 «le 1881,
E' Agente Oficios-— Eugenio Fourcadc

Kcniotei'io Itignda 
'Tleuda, Almacén y
Enredo especial en artículos de dichos ramos 
calle Floridu,frente al Colegio de las ILer ni

Dr, Manuel Mattos
ABOGADO

Ferr oto i* i»
La eficacia indudable de es la medicina 

eu los casos de desorden del Silbado 
del l-'sóningo y de los iiite-liiios. i«s 
mo de i ni ,m reza «le la Sangro es cau­
sa de que Ins S»ildoi*as BBolloWay 
gozan de una faina inmortal eu el inunda 
entero.

Cuando el pncienlc sufre de debilidad ó 
de /\foceiono8 de los Nervios 
(dicho medicamento obra como por encanto 
ortalecicndo el @iscnut y , por decirlo 
así, regenerando al enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
pildoras cu todas las dolencias propias de 
ílujep es realmente maravilloso.

tpíeuz «Mv «¿ludio <iv la calle def -5 
do JlVa

Nueva Sastrería
U° sol Española

Calle 25 de M-.yo uúm. I2G
r

Kumis Positiva sorpresa, nuda de bombo ni far 
sn, todo es realidad

Habiendo recibido esta casi, un variado 
y rico surtido de casimires, última novedad, 
do las mas acreditadas fábricas europeas, el 
que suscribe, duefio del establecimiento 
lince saber á sus marchantes tanto de la 
Oiiiupaíln, como de esta Villa y al público 
on general poder confecciuiiar trajes pura 
luna ni ínfimo precio de 1S pesos uno. 
Queda garantido el corte y confección, pre 
viniendo que cualquier defecto que sccncu 
entre puede dejarse pues la casa se hace 
oárgo.

Para creer; es preciso ver los géneros y 
entóneos se convcucerán que es una rcu 
lidad.

Leche antituberculosa preparada con c! 
principio activo d«-J kumis. contra las af, c- 

ciniies del pecho y de la garganta.
Esta precioso cuiiij osicion que tunto exi 

l«. lia tenido en la capital se vendo en esta 
Villa siendo corresponsal del f-biicmlc de 
Montevideo D Bartolo Miranda, timbo ca 
lie Lavalleja. L«s personas que lo soliciten 
lian de avisar con anticipación porque no 
puede conservarse mas de 20 (lina.

I £3.
isi!:*va§I s-.11 lililí” §? p Ungüento Holloway5 a

jtijuoi.iQ BijiíaSoio¿¡ Este es el mejor remedio conocido par­
ios MALES de PIERNAS y de PECHO, 
las HERIDAS antiguas, las llagas y las úl 
ceras, cualquiera que baya sido su duracino 
y se frotan cou él abundantemente la g,i 
gautn y o| pacho, no ludan cu desaparecer 
los peores co-Upados y loses.

Dicho Ungüento es igualmente eficaz eu 
los casos de hemorroides, «inferí dad do 
lorosa que él cura infaliblemente.

Tambo Andaluz
CALLE LAVALLEJA N°

So lian recibido en es'e establecí 
miento vuens de escótenle cuul.iad y de 
nza escogida.

Se servirá al púMco con to lo esme 
to, vendiéndose leche j or cuartas y por 
topea y se repurtrá n domicíÜo á las 
personas que lo solciten.

Aviso al público
El que trascribo, dueño de la Botica del 

Sol (Antes del Sr. D. U bino J. MorcnoJ 
Ritii'da eu la pl.za de la Libertad «-frece 
sus servicios profesionales A la numerosa 
clientela de la Casa-en particular y á lodo 
el público en geuciul, poniendo lodo el cm 
porto posible cu el cumplimiento de su do 
bcr Al mismo tiempo de llenar las justas 
exigencias de la liu ni cuidad, A precios rnó 
dieos. contando con un surtido de útile 
de los mejores, nsl como también un gran 
«utide de medicamentos frescos 
infinidad do especialidades, todas legitimas, 
sanguijuelas ambttrgucsas primera calidad. 
Perfumería de las principales Fábricas de 
Europa y América etc.

Recomendadas entre otras mucins prepa 
raciones de In cnsn el Jarabe pectoral (para 
la ló-i) Jarabe para empacho (contra I >3 in 
disg.-stiones y diarreas de los nulos) Elixir 
de Pepsina (digestivo) Tesoro de la boca (p» 
ru la conservación de la dentadura] y los 
vinos de quina de diferentes clases (contra 
los dolores de estómago, la inapetencia etc).

Para el paciente eslurá la Botica abierta 
tanto de din como de noche 

Llenará con prontitud y esmero, tanto 
los pedidos del pueblo como de la campana 

Franisco I. de Carmcndia

Minas, Octubre 8 de ISSí 
Francisco Guerra

No olvidarse que la casa está cutre I o 
i«oflorc9, Ilclgu’eru y Chape, ni Indo de la 
Barbería délas fiorcs piopin del señor Jo 
só Birutic.

Antes de comprar, examínese con mucha 
cautela el Rótulo eu el B .te ó la C*ji, na 
r.t cerciorarse si está la dirección de 533 
Oxfird Street. Liihlou, pues si no esta 
entonces se trata de perpetrar un desea 
rndo engaño.

Sa larld k las p»r«onai lem -lefrau la-las par |<», ro-lí lo
rí«ai:e expon-lea "í«»i l'IMora, y ol Uijlaot. .lt Uail-tiriy 
(aUlflíadn, para quo «o alrran eaaionlcnriíí los pjrnieooríj. 
nmfllaiiidíat* ft«r¿ farm illtir prisco a lígnlo, contra los Ofcn 

y recomprnmró lllíralmenla ú loi Ücla.orca por d trabajo 
qio io tomaa, conipromíllínjoaia i qao no liaya adrada 
do mi nembrea

Depósito en Mines: BjIici de HJcbano 
Moreno pinza de la Lib-rtad.

Sr.Mariano Balzani Juun IDunso

Calle 18 de Julio. El dueño de este csta 
bleciiuiduto parlcipa al público que ha rec 
bid.» un gran surtido de artículos de Almace

ex méitico jefe de Estación «le la Real 
marina llábana en ei Rio de la Pinta 
oculista «le las facultades de Roma, 
París y Vienn, colabora«ior y hoy suco 
sor del Dr. Pertiie, avisa al público 
que continúa á la dirección de la clí­
nica oftalimica—calle Uruguay esquina 
Florida, Montevideo.

Consultas. d« 2 á 5 p. m.
Colección complata de ojos artificia- 

es y de anteojos higiénicos de Ins 
principales fábricas de Europa.

El doctor Balzani ee ocupa exclusiva 
inente de la cura de las enfermedades 
de la vista, siendo especialista en este 
tamo

y puros,

ISin KO 3E-33C32Il,<Gt'!CJ-j2;^^(

Gran surtido en artículos de TIENDA 
almacén, Ferrcteriia y Barraca de MADE 
Calle 25 do M iyo esquina Treinta y Tres

A los Estancieros
Me permito rccomcndir ú loa du<*rtos do 

ganadería |ns nuevas Aflueeas Aúllelo
nulos del sistema «Uilmu-o 
tentado por el Superior Gobierno, las que 
se acaban de recibir cu cst-. Oficina.

Minas, Junio 10 de 1881, 
Leonardo Puerto

tiene el gusto de ofreer ..us servicios al 
espctable público de M«NAS.

CAlilGUAFIA, niOUJO. Amr.MÉCtCA Y
‘UNEIHIRU DE MDUOj

IDIOMA HIANCKS. ETC.

Para mas vi/ormcs, dirijirsi en cstv

«» pn

Minas, Setiembre 29 de 1881.

tmprett



SLsJgs..
Pedro Sancho/.

Á los Médicos y a los Enfermos. [§¡¡1
Indicador. Babrerín, 18 de Julio.

Jo«6 Hamos
Agrimensor. 25 de Sí yo

I)r. don Santiago GIrnIl
Médico cirujano, c-dle Livullcjn esquíen 
Olimar.

Skccion cnvns para r.os suscRironr. 
I> Ignacio E Fcrnnmlo/. "~r

fefe
——o;—

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACKITE 
Dlí HIGADO DE BACALAO FEUIiO-QUlNADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por I03 farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hi- 
gado de bacalao do Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia do 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-flsiologica.

sllDr, I>. JE. C. Aréchogn 
Juez Ldo. Departamental 
C'illc Maidoiindo iiúin.

Itoctoi* ir> Slmincl Mnllo»
Abogado- tiene su estudio en la calle 
25 de May».

Curios BolIIcr
Bolicn, olle 25 de M-iyo e«qup>» Montevideo 

Marcelino Hclguorn 
Tiendi y Almacec— Calle Treinta y 
Tres

%1 §£
Antonio Roh¿r 

Tienda y A'macen— Calle Montevide
xsiilro IKelgiiora

Barraca de frutos del país. MarmarnjA 
Cay oí ano Col le t 

Almacén —Culie Murmura)'i. 
Einoiorio Itlgmln

Tienda y Almacén—Calle Fiori.la 
ISnrricjuo Lados 

PnnVid^rin,’c.llc L.v.Hej.. nú ir. 
Leonardo del ■>nerto

Agente de marcas del s stctiu ! B . 
calle 18 de J.i lio—limas
Estovan I>al(Y> y 

Panadería—Calle Mar mura já
Henil» l*eiv/.

José A. Snncli07.
Escribano Público—25 de Mayo.

I»I<lro IleJguoru 
Tiendo, Almacén y Barraca de 

Maderas—25 de Moyo.
Puerto Hermanos

Tienda, Almacén y Barraca do 
Maderas—25 de Mayo,

tém mm
>■

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe poetara! de Lactucario balsámico, 
aprobado por ol Superior Consejo de Higiene Publica, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo,

£
Florentino Ilolgtvorn 

Tienda y Almacén—Pinza Liberlad 
Domingo Doria

Tienda y Almacén—Plaza Libertad

Domingo Doria* hijo
Carnicería—calle de Solis.

Manuel Fernandez

Tienda y Almacén—calle Mermara 
Juan Dtinso y Cn. 

Tienda y Almacén— 18 de Julio.
Figini y Lupt 

Tienda y Almacén—18 de Julio. 
Hclisnrio Medina 

Baratillo de artículos de Tienda y mer­
cería.
pinza Libertad.

dlló'L)

$
La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­

pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vias digestivas—Em­
pacho—tle los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo do Higiene Publico 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elaboro debe considerarse legitimo.

Almacén, Tienda y F-rieleriu—Paso 
Real de Olimar Grande

Doctor J>. Felipe Corzo. 
Mé.JiCi) -(Mil* S .l.s esquíii.» Oholl'ill 

Inocencio Mendívil 
Procurador, liqunl ido» y b-.l.nu’eído 

úf ete sus servicios ni público, 
cuite Cerro L«r"o, n?5l, esquina á I» 
calle de Monievideo.

Bllurio Cano
Cirpiiitería y cjoiieri.i fúnebre, cuite Trein 
tu y Tres, esquina Mddoundu,

Se presta el pollo y c<unleleru«f tu.lu ¡jra 
uilamcntc.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta oasa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
A módicos precios.__________________________

Chapo Hermanos
Almacén, Tienda y Joyería—25 de Moyo 

. Augusto Varen o 
Hotel Francés—18 de Julio.

Es ©van EJelou

Podro S. A guiar 
ha abierto su estudio do Do 
recluían 'Treinta y Trc» 

Toma» Kártallo 
Panadería, calle 1® «lo .Tulla

|5" Tedas las citadas medid-
ñas son legitimas si lie- uj\¡J' »jvj? 

’ -an la siguiente marea 
de fábrica registrada y 

¿Vvi el librito ó método para • 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL 
8—18 de Julio—o r?

HCalígrafo, calle de Olímnr núiu. 
Antonio Drago

Cajonería fúoebre y Carpintería— 
Calle de la Pinta.

Isidro Escudero
Confitería y Billar—Calle 18 de Julio

Gukiiiw Feroz
Platería y joyería—Calle 18 de Julio.

Antonio Juanicó 
Agrimensor—Calle 18 de Julio.

Jaime Vnltlóa 
Zapatoria—Plaza Libertad. 

Francisco V. de Garmondia

Botica—Plaza Libertad.
Eugenio Fourcndo

Procurador—Calle 25 de Mayo. 
Euctis Uequcnn 

Procurador, calle Montevideo 
Isidro Ilolguorn

Barraca de frutos del País—Calle 
do MormarojA.

Di*, d. Cayetano Horda 
Módco—Cíalo 18 de Julio, Casa do 
la tinada Dofin Martnnna Nogues.

xvxnituol Trelles
Escribano público y Procurador Fisca 
calle Forida

ÜSfMONTEVIDEO.4 L ATJRAO-B ATmm
Accilc puro de hígado do bacalao con verdadera creoso­

ta de haya, preparado en la Botica drl Globo de Moiilcvidno- 
Estc medicamcnlo da excelentes resultados cn las enírr. 

medades del pecho, del pulmón, v de los bronquios.
"En venta en la Farmacia del señor D. 
Urbano J. Moreno, D. Oárlos Sollier 

y D. J uan Perrero

Fabrica de cigarri los csj-cr ales
DP.

PABLO OA Ai BINO 
Majdeiiui.0, 60 —MINAS.

ASOCIACION ESPAÑOLA DE SO 
CORROS MUTUOS 

La Secretaria es tú abieita todos l»3 
dina de 7 1 2 A 9 1 (2 de I» maña»»; y 
para loa electos de lo* artículos 18 y 
06 del reglamento, podrán dirigirse á 
toilas horas del diuála cas.i babitaciuo 
del Secretario.Al ATATE

De coní •rmidnd con lo prescrito en 
los artículos 22 y 72 los stflores Dres. 
y Médicos de la Asociación D. Santia­
go Girult y D. Angel Ruiz del Valle- 
bun señalado para hora de consulta de 
11 á 12 déla maflnnn, en sus respes 
ti vos domicilio*.

d u

Jaime Valdés
plaza Libertad, Minas.

Minas, Octubre 29 deRR^ 
El ¡Secretario.Este Zipatarin, ben surtda de todos los artículos do su ramo, cuenta 

inteligentes oficiales para toda clase de calzado sobre medida.

Trabajo esmerado, materiales superiores, prontitud, buena y elegante hechu 
ra y modicidad en los precios.

con

Librería Nacional
© ©

BAIUIEMO Y RAMOS.
25 de Muyo, esquían Címnras.

MONTEVIDEO

Ünicn agencia cn la Rcpiiblicn do 
Moda IGcgiuito —periódico pora 
florns y «eAoritas, de modas, labores y 
rotura. Se reparte un número senmaol y e 
prerio para un nfto es de I£» pesos.

Lw * lustrueion Española V 
Ainoricuiiii
rniuru, ciencias, etc.—cambien se reporte 

úmcro todas las séminos, y pig1»*® 0° 
ticipadumente IB pesos por nüo.-Ag®®* 
osclusivo cu el Departamento de aliaos—0 
rcelino llelgucrn.

José Guinft
Curtiduría, cal'elS tle Julio,casa de 
Ignacio Berrnondo.

Carlos hadar oche 
Tienda, a>mncen y barraca maderos 
Calle Cebollnlí.

Dordnrdo Gnrnt 
Jabónela, calle 33.

Guillermo Fantochín 
llarberiu, calle 18 d Julio coquina 0I¡ 

ma r.

D E

Augusto Vareue
calle 18 de Julio, esquina Florida

En osle establecimiento hay toda comodidad para los tropero
y buenos cuartos para pasajeros y se reciben pensionistas jsesir
ven viandas domicilio precios módicos. Buen servicio i asco.

lustisda do l»tfl—rev »t>

Fi-ilc Potrik y Rodrignea 
Foto rnfm. culi-- Gi'bi-Mu, 96.

nuudlllo Mnrlkio/. 
Tienda y Almacén, nuevo puebl 

do Ma tojo de Solis.

un


